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En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y el funcionamiento del 
centro docente privado de formación profesional «Centro de 
Estudios Superiores CEMAR», de Sevilla, y como consecuen-
cia de ello, establecer la configuración definitiva del mismo 
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de formación 
profesional. 
Denominación específica: «Centro de Estudios Superiores
CEMAR».
Código del centro: 41018161.
Titular: Centro de Preparación al Parto, S.L.
Domicilio: Virgen de la Estrella, 8. Bajo izda.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos formativos de formación profesional de grado su-
perior:

- Educación infantil.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo con indicación de su titulación res-
pectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 13 de noviembre de 2009, por la que 
se modifica la autorización de las enseñanzas al cen-
tro docente privado extranjero «Sunland International 
School», de Cártama-Estación (Málaga).

Visto el expediente presentado por don Víctor Ortiz Zaldí-
var, como representante de la entidad Sunland Investments, 
S.A., titular del centro docente privado extranjero «Sunland 
International School», con domicilio en Carretera de Estación 
de Cártama a Pizarra s/n, Nueva Aljaima de Cártama-Estación 
(Málaga), con código número 29002061, solicitando amplia-
ción de las enseñanzas, según lo dispuesto en el Real Decreto 
806/1993, de 28 de mayo, sobre régimen de centros docen-
tes extranjeros en España.

Resultando que, por Orden de la Consejería de Educación 
de 7 de mayo de 2004 (BOJA de 31), el centro cuenta con au-
torización para impartir las enseñanzas del Sistema Educativo 
Británico a alumnado español y extranjero: con validez plena 
desde nursery hasta year 2, para 120 puestos escolares, y 
validez temporal hasta el 31 de mayo de 2009, desde year 3 
hasta year 10, para 300 puestos escolares, dependiendo la 
prórroga de esta autorización, a partir de la fecha indicada, de 
una nueva inspección de los Servicios correspondientes.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y el Real Decreto 
806/1993, de 28 de mayo (BOE de 23 de junio), sobre régi-
men de centros docentes extranjeros en España.

Considerando que en el expediente han recaído informes 
favorables del British Council en España, del Servicio de Ins-
pección de Educación y de la Gerencia Provincial del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16 del Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, una 
modificación de su autorización, al centro docente privado ex-
tranjero «Sunland International School» de Cártama-Estación 
(Málaga), para impartir enseñanzas del sistema educativo bri-
tánico a alumnado español y extranjero y, como consecuencia 
de ello, establecer la siguiente configuración: 

Denominación genérica: Centro docente privado extranjero.
Denominación específica: «Sunland International School».
Código: 29002061.
Titular: Sunland Investments, S.A.
Domicilio: Carretera de Estación de Cártama a Pizarra, s/n, 
Nueva Aljaima.
Localidad: Cártama-Estación.
Municipio: Cártama.
Provincia: Málaga. 
Enseñanzas a impartir:

a) Con autorización plena para 325 puestos escolares:
- Desde nursery (educación Infantil) hasta year 2 (1.º 

curso de educación primaria): 5 unidades para 100 puestos 
escolares. 

- Desde year 3 (2.º curso de educación primaria) hasta 
year 11 (4.º curso de educación secundaria obligatoria): 9 uni-
dades para 225 puestos escolares. 

b) Con autorización temporal para 50 puestos escolares:
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- Desde year 12 (1.º curso de bachillerato) hasta year 13 (2.º 
curso de bachillerato): 2 unidades para 50 puestos escolares.
Capacidad total del centro: 375 puestos escolares.

Segundo. El centro privado extranjero «Sunland Interna-
tional School» de Cártama-Estación (Málaga), deberá comple-
mentar las enseñanzas autorizadas con enseñanzas de Len-
gua y Cultura españolas.

Tercero. La enseñanza de la Lengua y Literatura españo-
las deberá impartirse con el mismo diseño y horario estableci-
dos en los Decretos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
por los que se establecen las enseñanzas correspondientes a 
educación infantil, educación primaria, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato, respectivamente.

Asimismo, la Cultura española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de las Áreas de Cocimiento del entorno, 
Conocimiento del medio natural, social y cultural y de Ciencias 
sociales y geografía e historia, recogidos en los Decretos ante-
riormente citados.

Cuarto. La autorización temporal, a la que se refiere esta 
Orden, tendrá validez hasta el 30 de junio de 2011, en consi-
deración al certificado emitido por el British Council. A partir 
de la fecha indicada, la autorización dependerá de una inspec-
ción posterior de los Servicios correspondientes de la Emba-
jada Británica.

Quinto. La presente modificación se inscribirá en el Regis-
tro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, 
de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de 
Centros Docentes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 13 de noviembre de 2009, por la que 
se autoriza el cambio de titularidad del centro autoriza-
do de enseñanzas deportivas «Iundenia», de Granada.

Examinado el expediente tramitado a instancia de don 
Eduardo García Mármol, titular del centro autorizado de en-
señanzas deportivas «Iundenia», con domicilio en Carretera 
de Alfacar, s/n, de Granada, por el que solicita el cambio de 
titularidad del mismo, cuyas enseñanzas fueron autorizadas 
por Orden de la Consejería de Educación de 1 de julio de 
2009 (BOJA de 5, de agosto), según lo dispuesto en el De-
creto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen 
General.

Resultando que el centro, con código 18013708, tiene 
autorización para impartir las enseñanzas conducentes a la 

obtención de los títulos de grado medio y de grado superior de 
Fútbol, Baloncesto y Esquí alpino.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece, de-
bidamente acreditada, la titularidad del referido centro a favor 
de don Eduardo García Mármol. 

Resultando que don Eduardo García Mármol, mediante 
escritura de cesión de titularidad otorgada ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Andalucía, con residencia en Granada, 
don Francisco Gil del Moral, con el número 2911 de su proto-
colo, fechada en Granada a veintiocho de octubre de dos mil 
nueve, cede la titularidad del mencionado centro a la entidad 
Centro de Formación de Técnicos Deportivos Iundenia, S.L., 
quedando representada, ante la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía, por don Eduardo García Mármol como 
administrador único.

Resultando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia. 

Visto la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17 /2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 de julio), por el que 
se establece el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad al centro au-
torizado de enseñanzas deportivas «Iundenia», con código 
18013708 de Granada, que en lo sucesivo la ostentará la en-
tidad Centro de Formación de Técnicos Deportivos Iundenia, 
S.L., que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad 
de las obligaciones y cargas que afectan al centro, cuya titu-
laridad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas 
con las ayudas y préstamos que el mismo pueda tener conce-
didos por la Administración Educativa, así como aquellas que 
le correspondan en el orden docente y las que se derivan de la 
vigente legislación laboral, quedando con la configuración que 
a continuación se especifica: 

Denominación genérica: Centro autorizado de enseñan-
zas deportivas.

Denominación específica: «Iundenia».
Código del centro: 18013708.
Titular: Centro de Formación de Técnicos Deportivos Iun-

denia, S.L.
Domicilio: Carretera de Alfacar, s/n.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Enseñanzas autorizadas:

a) Grado medio: 
Enseñanzas conducentes a la obtención del título de téc-

nico deportivo en:
- Fútbol.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 20.
- Baloncesto.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 20.
- Esquí alpino.
Grupos: 1.


